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HUAN FERNANDO DALMAU FINTO 

  

COMPA PLASTICOS DALMAU S,A, 

CUAÓNTIAS —UORENTA Y OCHO FIT SETECIENTOS ONCE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

  

En la ciuded de San Francisco de uito. Capital de la 

El. DOS MIL ONCE. ante mí, doctor REMIGIO FOVEDA VARGAS, 
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fu
 décimo Séptima del Cantón Quito, Comparece 

señor Juan Fernando Dalmau Fintos en su calidad de Gerente 

General Y Representante Legal de la compañis Flásticos 

Delman 2,5.. como loa acredita con la copia del nombramige    
   que se adiunte a la presente como documento habilita 
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compareciente es mavor de edad, de estado civil soltero. de 

nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano por 10s derechos que 

representa. legalmente capaz para contratar Y cbligarse, a 

quien de conocerle doy fe, en virtud de haberme presentado 

la cédula de ciudadania; y. dice que ha convenido en elevar 

a escritura pública el contrato cuya minuta me presentan y 

que copiada literalmente es del tenor gue sigue: SEÑOR 

MNOTARID.- En el registro de escrituras públicas a su digno 

cargo. sirwvase insertar una de la cual conste una escritura 

de aumento de capital social y reforma de los estatutos 
a 

sociales de la compañia FLáÁSTICOS DALMAU S.A.. al tenor de 

las siguientes cláusulas:  , FRIMERA.- COMPARECIENTE ,- 
A 

Comparece a la celebración de la 7 escritura pública 

el señor duan Fernando Dalmau FintosS en su calidad de 

Gerente General fy Representante legal de la compañia 

al. Plásticos Dalmau S. como lo acredita con da copia del 

nombramiento fue se adjunta a la presente como documento 

aaa compareciente es mayor de edad, de estado 

civil soltero. /de nacionalidad ecuatoriana. domiciliado en 

esta Ciudad de CGuito Distrito Metropolitano, por los 

derechos ? representa, legalmente capaz para contratar Y 

obligarse. SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- UND) .- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo 

del Cantón Quito. Doctor daime Nolivos Maldonado, el 

catorce de marzo de mil novecientos setenta y dos; se 

constituya la Compañia de responsabilidad limitada 

    
denominada Plásticos Dalmau Compañia Limitada,
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     cilio en cal, da misñe aque fue «probada 

    

el Señor Juez Guinto Provincial 

  

el veinte y hueve de marzo de mil novecientos 

  

dos. e inscrita en el Fegistro de la Propiedad, 

a cargo del Registro Mercantil del Cantón Gulito. el once 

de abril del mismo año. bajo el número quinientos dos. Lomo 

  

asi. Mediente escritura públic a ato cgada 

, , . . - a o 8 
ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Úuito, Doctor 

daime Nolivos Maldonado, el veinte y tres de ebril de mil 

novecientos setenta Y cuatro, la misma Gue fue aprobada Dor 

el Señor duez Cuarto Frovincial de Pichincha el veinte de 

mayo de mil novecientos setenta Y cuatro. inscrita en el du
. 

Registro de la Propiedad del cantán Úuito., a cargo del 

cl doce de junio del misma año. bajo el 

achenta Y tres, tomo Ciento cinco, se 

genté el cecital social de la compeñia a cinco millone 

Notaria 
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   ta Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Segundo del Cantén uito, Doctor dJalm Dí 

deiivos Maldonado» el siete de abril de mil novecientos 

setenta y seis,” la misma due Pue aprobada mediante 

  

Ll catorce ochenta y uno rdeada por el 

superintendente de Compañies, César Mova Jiménez. el trece 

de mavo de mil novecientos 

  

setenta Y seis, la misma gue Tu 

  

ul 

inscrita en el Registro Mercentil del Cantán fCuito, el 

tulio de mil novecientos setenta y seis 

capital social de la compañias 6 

  

mil SUCrneas y se reformaron 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



eccialesi CUATRO1.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Segunda /del Cantón (uito r-Doctar 

Jaime HNoalivos Maldonado. /el dieciocho de mevyo de mil 

novecientos setenta Y ocho / 18 misma que fue aprobada 

mediante Resolución número El cuatro mil trescientos 

treinta y uno dada por el Doctor Germán Carrión Arciniegas. 

Superintendente de Compañias el cuatro de julio del mismo 

años, inscrita legalmente em el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. el veinte y ocho de julio bs m1 novecientos 

setenta y ocho.,/se aumentá el capital social de la compañía 

á quince millones de sucres y se reformaron sus estatutos 

sociales; CINCO).- Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón auito/hoctor Juan del 

Pozo Castrillón, el veinte y scuatro de octubre de mil 

novecientos ochenta Y ctrl misma que fue aprobada 

mediante resolución númera RL doce mil trescientos cuarenta 

v Gchos, deda por el Superintendente de Compañias, Doctor 

César Toral Vásquez. el trece de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, e inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, él dieciocho de enero 

de mil novecientos ochenta y ano aumentó el capital 

social de la compañia a cuarenta y tres millones doscientos 

mil sucres y se reformaron sus estatutos sociales3 SEIS1.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo del Cantón Quito, Doctor Guillermo Buendía Endara, 

el veinte y tres de abril de mil novecientos noventa y uno, 

el Señor Francisco Dalmau Roccá, cedió a favor del Señor 

ántoniao Dalmau ROccas doscientas treinta Y ci 

LA
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de diez mil sucres cada unas y. setecientas 

  

cinco participaciones de diez mil sucres cada uña a Teror 

de la Señora Monteerratl  Llatiosz Garcia Y. el señor 

Alejandro Dalmei occoa cedió a favor del Señor éÉntonio 

    

Mercantil del Cantón Duito, el diez de mayo de mil 

novecientos noventa e limo SIETE. Mediante escritura 
e” 

púbiica celebrada ante el  Hotario Vigésimo Quinto/ del 

Cantán  Ruito, y Doctor Felipe Iturralde Dávalos el diez y 

seis de enero del dos mil tres, la misma que se halia 

debidamente marginade en el Registro Mercantil del cantón 

Quita elo trece de Febrero del misnó año, se procedió a 

pr
 realizar ina escritura aclaratoria y rectificatoria a la 

  

nte el Notario Vigésimo del Cantón fuito, Doctor Guillermo 
Notaria U 

EHuendia Endara, el veinte y tres (56 abril de mil 

noventa Y unos, en la que respecta al cuadro de 

del capital suscrito y pegado de la Compañia 

  

Dalma Compañia Limitada. que se agregó Como 

habilitante a la escritura de cesión de participaciones en 

referencia »e
 GEÉHI Mediante escritura pública otorgada 

dr
 ante el Natario Vigésimo Quinto Áel Distr ' Metropolitano 

de Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, el treinta de 

abril del dos mil tres, aprobada mediante resolución número 

cero tres Oslid. dos 

Dactar José ánibal    
  

Compañias de Quito, el veinte y cinco de 
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tres. la misma gue se halla debidamente inscrita en el 

Recistro Mercantil del Cantón Quito, el siete de agosto del 

dos mil tres,/ la compañía aumentá el capital social a 

veinte y dos mil doscientos setenta y dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, y se transformó de Compañia 

Limitada a una Sociedad Anónima, Y adaptó nuevos estatutos 
A e rr 

socialesi NUEVE). Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito Doctor Felipe 

iturralde Dávalos el doce de agosto del dos mil cuatrod e 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón 

Quito Y veinte Y siete de septiembre del año dos mil 

cuatro,” la compañia Flásticos Dalmau S.A. aumentó su 

capital social a la suma de Cuarenta Y nueve mil 

trescientos noventa y dos dólares de los Estados Unidos de 

Morteaméricas DIEZ. Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Noveno del Cantón Guito, Encargado, Doctor 

duan Villacís Medina el veinte y dos de noviembre del año 
¿ 

dos mil cinco! e ¡inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinte y uno de Diciembre del 

año dos mil cinco, la compañia Plásticos Deilmau S.A. 

aumentó el capital social a la suma de Ciento tres mil 

novecientos cuarenta y tres dólares Ámericanosj, y reformó 

sus estatutos sociales: ONCE).-— Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero “del Distrito Metropolitano 

de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado el once de octubre 

del dos mil A inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el diez y ocho de diciembre del 
E 

t 

año dos mil seis.fla compañia Plásticos Dalmau S.A. aum   
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el capital soci la suma de 1 sz cho mil 

     

Mediante escritura pública otorgede ante el Notario Tercero 

del Distrito Metrocolitane de Guito, Doctor Hoberto 5: tu
 igado 

Salcado el siete de noviembre del año dos mil siete, Y en 

  

a lo resuelto por la Junta General de fecha cinco de 

Moviembre del dos mil siete se realizó el aumento de 

cánital social Y reforma de estatutos sociales de a 

compeñia,. escritura que ne se inscribió en el Fegistro 

a] Mercantil del Cantón Duitoz TRECE. Mediante escritura 

pública otorgada ante el Motario Décima Séptimo/del Cantón 

   
ebrada el día 

ireinta de octubre del dos mil ocha e inscrita legalmente 

en el Fegaistro Mercantil del Canton vito el día veintidós 

y p
 pa
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to
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E “A AT de diciembre del año dos mil ochoa se Fez 

  

detallada anteriormente, se aumento el capital social a la 
Notaria O 

suma de bloscientos Cuarenta Y cuatro mil setenta y nueve 

dólares de dos Estados Unidos de Norteamérica Y 8 reformo 

cr
 Sus estatutos socialez, CATORCE.“ Mediante escritura 

pública celebrada el día trece de octubre del año dos mil 

nueve | otorgada ante el  Dector Remigio Foveda Vargdas. 

n Buito/ e inscrita MS
 dotariao Becima séptimo del cant 

legalmente en el RHecistro Mercantil del Cantón Úuito el dia 

veintisiete de noviembre del año dos mil nueve la compañia 

aumento lu Capital social ae la suma de Trescientos veinte 

     
mil setecientos noventa y un dólares de los Estad 

       

  

dia qui 
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septiembre del año dos mil diez “otorgada ante el Doctor 

Remigio Foveda Yargas. Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Duito e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el dia dieciocho de noviembre del año dos mil 

diez hs compañia Flásticos Dalmau S.A. aumento su capital 

social a la suma de Cuatrocientos dos mil novecientos 

cuarenta Y ochoa  délares de los Estados Unidos de 

Norteamérica y reformó sus estatutos sociales. DIECISEIS).- 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañia Flásticos Dalmau S.A. en sesión celebrada el día 

veintiocho de marzo del aña dos mil once, resolvió en forma 
A TA TENSO OI Cr, CITA PE e tr a nas CM A A E 2 

unánime aumentar su capital social y reformar su= estatutos 

sociales, según consta del fÁcta que se agrega Como 

documento habilitante a esta escritura... TERCERA .- 

DECLARACIONES.- UNO) AUMENTO DE CAFITAL SOCIAL.- Com estos 

antecedentes el compereciente señor Juan Fernando Dalmau 

Pinto, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañia Plásticos Dalmau A dando 

cumplimiento a lo resueito por la Junta General Ordinaria y 
AS 

Universal de Accionistas de la compañia en sesión celebrada 
a 

el día veintiocho: de marzo del año dos mil once, declara, 

por medio de la presente escritura que <se aumenta el 

capital social de la nombrada compañia, por el monto de 

OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS ONCE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE MORTEAMERICA, fes decir que el nuevo capital de la 

compañia es de CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y MUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS  D 

NORTEAMERICA el mismo que se encuentra dividido
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cuatrocientos noventa Y un mil  selecientas cincuenta 

  

mievre acciones ordinarias de un délar de lus 

Estados Unidos de HNoarteamérica cada WM Y QUe serán 

pagados de las utilidedes provenientes del ejercicio 

econémico del año dos mil diez Y, declara asi mismo que 

para que el porcentaje del aumento de capital ses exacto, 

la Junta General resolvió par unenimidad gue haya 

5] negociación de Fracciones, por (la ques, el  asumento de 
ao oa a 

capital se realiza de conformidad con el siguiente cuadras 

  

A o | ábecionmis i Capital 

q 

1 
i 

Í taz : Anterior 

i e E] ri pu.
 

O a rh la utilidad 

  

pp
 

Talmsa 
fh

 
nu
 1
 

A 10
 

ba
 

un
 

* Pp
 

Pa
 

hi
 

s 1
 a
d
 

en
 

. Pinto 

N 
  

A
 

  

  O 
E
 

A
 e
 

A 
A 

a
 
A
 

A
 
e
 

A 
e
 
e
 
e
 

A
 

a 
A 

no
no

 

  

rá
 

Pu
 

+.
) 

c
p
 

> 

me
l 

A
 A
 
A
 
e
 
e
 

e 
e
 

p fu
 

nt
 

4 uN
 

p q 

| 
¿ 
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¡ 
| 
l 
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2 
| Binto 100.737, (22.170,.0 /1 122.515, 

: p Maria : 

1 | Lorena ; 
Tn 1 

1 = cinto | 

¡ | Dirila 1 

| ¡ Rosa 100.737. 22.178,0 ) 22.178,07 122.915, ] 122.915, 
1 Yatiana 

' t de Jezúz | 

| a | Llat3os i j 

| Gaczíz | 109.737, | 22.177,6 | 22.177,86, | 122-514, | 122.914, 
¡ | Montemrr ¡ 1 
1 : . | 

NS 
| | 1 | ¿ 
l TOTAL ; 202.946/ 188.714,0 | 88.711,0 | 491.659, 491.659,-     

DO REFORMA DE ESTATUTOS SOCIaLES: El comparecierA    

    

     

sá calidad antes invocada, Y debidamente autorizado 

Jdunta General Ordinaria y Universal de óccionistas, 

reformado el Artículo Sexte de los estatutos, el    
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dirás /Articuto Sexto: El capital social de la compañia es 

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE DSLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y que 

está dividido en CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE /acciones ordinarias. nominativas de un 

A 

dálar de loz Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

numeradas del uno a la cuatrocientas noventa y un mil 
7 

eiscientas cincuenta Y nueve. lBsi mismo se reforma la ñ 

Cláusula Séptima referente a la suscripción e integración 

del capital social de la compañia, y en consecuencia el 

mismo dqueda integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

        
    
          

  

   

    

Ko | Accionis Capital Í Iacresen ¡ Incremena ¡ Nuevo Huaca 

taz Anterior | to to Capital de 

| | utilidad | Tota2 de | Total Acciones 

es | Cepital. 

| | 2.010. í Capital 
Í ¡ Suscrito | 

la | Delmzz | | 

| Pinto 100.727, / 22.178,0 4 22.173, 24 122.915, /,) 122.915, ; 

Luan | | 

, Fezuaando . 

2 ¡ Dalmau ¡ í 

í into 10606.737, (E£2.-170,0 / 22.170,08 (122.315, 122.915, 

¡ Haria 

] Lorena j 

3 Pinto 

' Díirila 

| | Posa 100.737, $ 22.179,0 1 22.179,0 [| 122.915, 122.915, 

| | Maciana | | 

1 de Jesús | ¿ 

| 4 Llatjos ] | 

| Garcia | 190.737, | ¿2 .177,0 22.177,90 )122.313,,) 122.314, 

| Montserr 

at | 
| | | s 
| TOTAL | 402.948, las .71170 88.711,0 | 491.559, ] 491.659, ] 

TRES1i.-—  Mue todos los accionistas personalmente 

ejercido el derecho preferente que les otorga la ley;
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suscribir Y pac las acciona en el atimento de capital 

   
actual o oy mie han  obrervado todas los 

preceptos legales CUATE. Todos los 

  

aumento de Capital 

  

guie suscricen el pres 

son de nacionalidad ecuatorianas/ CINCO) .- El Gerente 

General y Representante legal de la compañía declara bajo 

juramento que el aumento de capital ha sido pagado Y 

  

euscrite coma queda en la presente escrituras 

SElISj.- El Gerente General vv Representante legal de la 

compañia declara bajo  jJuramente que su representada la 

compañía Flásticos Dalmau S.A. a la fecha de la celebración 

del Estado Ecuatoriano 

  

de sue instituciones en especial con el 

    

atoriano de Seguridad Social (15513 SIETE. 

  

Se agregen como dacumento 

  

su - ., - Y s -. ; y 
serente  Goeneral y Hepresentante Legal de la compañia 

Notaria 
acta de la Junta General 1 "

 

a
 su
 

a
 mD Ba
ra
 

2ticoz Dalmau DD... Y conil 

Grdinari y linmiversal-o de fccionistas de la compañia de 

fecha veintiocho de marzo del año dos mil once. Usted Señor 

Motario, se dignará eqregar las demás cláusules de estilo 

para la perfecta validez de la presente escritura. > HASTA 

AGUT OA MINUTA, Firmada por el Abogado Jdosé Andrés Garcia 

Haus con número diecisiete —= dos mil du
 

er
 

+
 .

 

pl
 

a
 E Tí
 A —
 

e í pa
 a Z 13 pa
 

sele > doscientos ochenta y ocho del Colegi 

a. que gueda elevada a es 

cumplieron con todos los preceptos legalez 

que de fue    Notaria Décimo Septima 
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compareciente,. ==ste se ratifica en todas y cada una de sus 

partes vY firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

   we. 170965979 2 
JUAN FERNANDO DALMAL FINTO 
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Ay. De los Tulipanes N68-91 y Diego de Vásquez Vía Carcelén 

Teléf. 2476-741 2476-742 2477-251 Fax: (0593 2) 2476-325 
Apartado : 17-01-2287 

E-mail: plasticosdalmau(OHgrupodalmau.com 
Quito - Ecuador 

  

Quito, 15 de octubre del 2007 

Señor / 

JUAN FERNANDO DALMAU PINTO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía PLÁSTICOS DALMAU S.AÉ celebrada el día lunes 15 de quince de octubre 
del 2007, se le designó GERENTE GENERAV de la Compañía y como tal representante 
legal, por el periodo de CINCO AÑOS, 7 resolución que se adoptó de acuerdo a los 
estatutos. 

Usted reemplaza en sus funciones al señor ALEJANDRO AUGUSTO DALMAU 
ROCCA, cuyo nombramienio fue inscrito el 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2003. 

De usted, muy aten nepte, s 

.. 

¿NY 
Francisco plómer DalmauRocca 

: PRESIDENTE 

Yo, - u Pinto, acepto el nombramiento de Gerente General de 
PLASTICOS DALMAU S.A.- Quito, 17 de octubre del 2007. 

  

7 

Le bre Za e 

JUANFERNANDO DALMAU PINTO 
C.I. 170969796-3 

NOTAS: FECHA DE TRANSFORMACIÓN DE PLÁSTICOS DALMAU CIA. LTDA. 
EN SOCIEDAD ANÓNIMA: 30 de abril del 2003. 
INSCRIPCIÓN REGISTRO MERCANTIL: 7 de agosto del 2003 
NOTARIA: Vigésima Quinta c 

on esta fecha queda Inscrito el presente 

documento bajo el Na | 1 3 3 9 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PLASTICOS DALMAU S.A. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los veintiocho (28) días del mes de 

Marzo del año 2.011, siendo las 10h30am, en el domicilio principal de la compañía 

ubicado en las oficinas situadas en la calle Jorge Pérez Cencha No. 68-91 y Calle 11, de 

esta ciudad y cantón Quito, Provincia de Pichincha/ se reúne la totalidad del capital 

social de la compañía PLASTICOS DALMAU S.A. con la asistencia de los siguientes 

accionistas: señor Juan Fernando Dalmau Pinto por sus propios y personales 
derechos, propietario de 100.737,00 ácciones de un dólar cada una; la señorita María 

Lorena Dalmau Pinto, por sus propios y personales derechos, propietaria de 

100.737,00 acciones de un dólar cada unas la señora Rosa Mariana de Jesús Pinto 
Dávila, por sus propios y personales derechos, propietaria de 100.737,00 acciones de un 

dólar cada una; y la señora Montserrat Llatjos García, «propietaria de 100.737,00 
acciones de un dólar cada una. Los accionistas representan la totalidad del capital social 

de la compañía conforme consta de la lista de asistentes elaborada para el efecto de 
conformidad a lo establecido en el Art. 239 de la Ley de Compañías; y de acuerdo a lo 

dispuesto en el Artículo 238 de la ley de Compañías, los accionistas resuelven por 
unanimidad en constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas. 

Preside la sesión la señora Rosa Mariana de Jesús Pinto Dávila Presidenta de la 

compañía y actúa como secretario de la Junta el señor Juan Fernando Dalmau Pinto 

Gerente General de la compañía. 

La Presidenta de la Junta declara instalada la sesión por encontrarse el cien por ciento 
del quórum de la compañía y, solicita que por secretaria se ponga en consideración de 
los accionistas el orden del día, el mismo que contiene los siguientes puntos a tratar: 

1.- Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General. 

2.- Conocimiento y aprobación del informe del Comisario. 

3.- Conocimiento y aprobación del Balance General y estado de pérdidas y ganancias 
del ejercicio económico del año 2.010. . 

4.- Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 
5.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital social y reforma de los estatutos 
sociales de la compañía. .' 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y a continuación la 
Presidenta de la Junta, pone a consideración de los accionistas el primer punto del orden 
del día, esto es, Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General. Toma la 
palabra el Gerente General de la compañía y presenta su informe anual por el ejercicio 
económico del año 2.010 para conocimiento de la Junta. La Junta General conoce el 
informe y resuelve de forma unánime aprobar el Informe presentado. Se dea expresa 

   

   

     

Compañías no votan los administradores de la misma, esto es Geren e 
Presidenta. , 

La señora Presidenta de la Junta, pone en consideración de los accionistas el « 
punto del orden del día, sto es, Conocimiento y aprobación del informe del €



El Gerente; General toma la palabra y presenta a la Junta el informe presentado por el 

comisario*Sr. Patricio Guerra Alarcón y solicita a la Junta se pronuncie al respecto. La 

Junta General conoce el informe del comisario y lo aprueba por unanimidad. 

La señora Presidenta de la Junta, pone a consideración de los accionistas el tercer punto_ 
del orden del día, esto es, Conocimiento y aprobación del Balance General y estado de 
pérdidas y ganañicias del ejercicio económico del año 2.010. Toma la palabra el Gerente 
General y presenta a la Junta General el Balance General, estado de pérdidas y 

ganancias del ejercicio económico del año 2.010 y solicita a la junta se pronuncie al 
respecto. La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad el Balance General y 
estado de pérdidas y ganancias del ejercicio”ecoóonómico del año-2:010, Se deja expresa 
constancia que en este punto de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 243 de la Ley de 

Compañías ng votan Jo: administradores de la compañía, esto es Gerente General y 
Presidenta. Y 

La señora Presidenta de la Junta, pone en consideración de los accionistas el cuario 
punto del arden del día esto es, Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales y propone a TA Tinta que las utilidades de la compañía no se distribuyan y que 
sean utilizadas para el aumento de capital social, toda vez que este aumento «es de 
beneficio para la compañía. La Junta General por unanimidad aprueba que no se reparta 

los beneficios sociales y que sean utilizados para el nuevo aumento de capital social de 
la compañía. Y 

La señora Presidenta de la Junta, pone a consideración de los accionistas el quinto punto 

del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el aumento de capital social y 
reforma de los estatutos sociales de la compañía; para lo cual, toma la palabra el 

Gerente General de la compañía señor Juan Fernando Dalmau Pinto, quien propone a la 
Junta que se apruebe el aumento de capital social y reforma de los estatutos sociales de 
la compañía, mencionando que actualmente la compañía tiene un capital social dé- 
Cuatrocientos dos mil novecientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $ 402.948,00Y y que para darle mayor desarrollo a la compañía, se 
requiere aumentar el capital social en la suma de ochenta y ocho mil setecientos once 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 88.711,00), cantidad que será 
pagada de las utilidades provenientes del ejercicio económico-del “año 2.010; y en 

consecuencia la compañía contará con un capital total de Cuatrocientos noventa y un 
. mil seiscientos gincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 

$ 491.659,00)f Así mismo el Gerente General solicita a la Junta que para que el 

porcentaje del aumento de capital social sea exacto se decida la negociación de 
fracciones. 

La Junta General de Accionistas de forma unánime decide aprobar el aumento de capital 
social de la compañía PLASTICOS DALMAU S.A. de Cuatrocientos dos mil 
novecientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 
402.948,00)4 Cuatrocientos noventa y un mil seiscientos cincuenta y nueve dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 491.659,00); es decir, el incremento de 

capital que se paga es de Ochenta y ocho mil setecientos once dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD $ 88.711,00) que serán pagados de las utilidades 
provenientes del ejercicio económico del año 2.010; y así mismo la Junta General 
resuelve por unanimidad aprobar que haya negociación de fracciones a fin de que el
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porcentaje del presente aumento de capital social se exacto; por lo que el aumento de 

capital que se realiza, se lo hace de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

    
  

No Accionistas | Capital Incremento | Incremento | Nuevo Numero de 

Anterior utilidades Total de | Capital Acciones 

2.010. Capital. Total 

Capital 

Suscrito 

1 Dalmau 7] 

Pinto Juan | 100.737,00 + 22.178,00 | 22.178,00" | 122.915,00 | 122.915,00 

Fernando 

2 Dalmau . 

Pinto María | 100.737,00. | 22.178,00 22.178,00 122.915,00 .| 122.915,00 

Lorena 

3 Pinto Dávila 

Rosa 

Mariana de | 100.737,00/| 22.178,00 22.178,00 122.915,00 «| 122.915,00 

Jesús 

4 Llatjos 

García 100.737,00: | 22.177,00 , | 22.177,00 £ 1 122.914,00 ¿| 122.914,00 

Montserrat 

TOTAL 402.948,00 _ | 88.711,00 . | 88.711,00 491.659,00 , | 491.659,00                 
A continuación, y como consecuencia del aumento de capital aprobado, la Junta General 
de Accionistas por unanimidad aprueba reformar el Artículo Sexto de los Estatutos 

Sociales de la compañía el mismo que dirá: Articulo Sexto: El capital social de la 
compañía es de CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA y que está dividido en CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE acciones ordinarias, nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, numeradas del uno a la 

cuatrocientas noventa y un mil seiscientas cincuenta y nueve. 7. 

Así mismo la Junta General aprueba por unanimidad reformar la cláusula séptima 
referente a la suscripción e integración del capital social de la compañía, y en 
consecuencia el mismo queda integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

    
    

No. | Accionistas | Capital Capital Capital Total | Numero 

Anterior Suscrito de 

Acciones 
] Dalmau 

Pinto Juan | 100.737,00 | 22.178,00 | 22.178,00 122.915,00 
Fernando 

2 Dalmau 

Pinto María | 100.737,00, | 22.178,00 | 22.178,00 122.915,00 
Lorena ! 

3 Pinto Dávila 

Rosa 100.737,00 | 22.178,00 | 22.178,00 122.915,00 
Mariana de 
Jesús 

4 Llatjos 100.737,00 | 22.177,00 | 22.177,00 122.914,00 
García : 
Montserrat 

TOTAL 402.948,00 | 88.711,00 | 88.711,00 491.659,00+             

 



A continuación la Presidenta de la Junta, deja constancia que todos los accionistas 

personalmente han ejercido el derecho preferente para suscribir y pagar las acciones en 

el presente aumento de capital “en proporción a sus aportes sociales, dando 

cumplimiento así a lo dispuesto en la Ley dé Compañías. — 2% 

Por concluido el orden del día, la señora Presidenta de la Junta concede un receso para 

transcribir el acta y el nombramiento el Presidente respectivo. Se reinstala la sesión y se 
procede a dar lectura del acta la misma que es aprobada por todos los accionistas por 
unanimidad, para lo cual suscriben en unidad de acto, en la ciudad de Quito a los 28 

días del mes de Marzo 2.011. 

Vel 
Sra. Rosa Mariana de Jesús Pinto Dávila 

Presidenta de la Junta 

Accionista Secfetario de la Junta 
Accionista 

  

16 (otra Dámaso P. 
Srta. María Lorena Dalmau Pinto 

Accionista Accionista 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

¿Ns Se otorgó ante ma la presente e critura de iñi
 

AUMENTO DE CAFITáL.. DE LA. COMFAnia  PLAsTicos DALMAU 

Ha en Te de ello  confiero esta TERCERA  LOFIA 

CERTIFICADA, (dque da FTirma Y sello en la ciuded de 

QUITO. hoy veinticuatro de octubre del dos mil once. 

              

    

  

    

FOVEDA VARGAS 
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NOTARIA DECIMO SEPTMLE 
. Shyris y Suecia Esq, 

Notaria (Y) De_Remsaio Poveda a 

    

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.  



-- Notaria (Y) 
» 

    

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

nl
 

AZON DE MARGIBACION.- Con esta fecha tomo not 

escritura metriz de: AUMENTO 23 CADITAL Y REFORMA ati 

DE PLASTICOS DALMAU S.A., otorgeda en =5t 4, 

de coctubre del dos mil once, de su  =2prubación edisnie 

resolución Ho.8C.134.DICPTE.-.Q-11.005202, emliidn pur la 

sm 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS, el veintitrez de noviembre del 

dose mil once.- Quito as, primero de dic      

          

    

MILES SAA 
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e 

NOTARIA BECHAO SEPTIMA 

Shyris y Suecia Est. 

Dr Rermieo Poveda Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



113 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de la 

Resolución Número: SC.IJ.DJCPTE.Q. 11.005202 dada por el Dr. 

Camilo Valdivieso Cueva Intendente de Compañías de Quito de fecha 

23 de octubre del 2011, tomé nota al margen de la matriz de la 

constitución de la compañía celebrada ante mi el 14 de marzo de 1972, 

aprobar el aumento de capital de USD $. 402.948,00 a USD $. 

491.659,00 y la reforma de estatutos de PLASTICOS DALMAU S.A., 

celebrada el 14 de octubre del 2011, ante el Notario Décimo Séptimo, 

doctor Remigio Poveda Vargas de este cantón, acto que es aprobado 

por la antes mencionada resolución. 

Quito, a 08 de diciembre del 201 1 
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Registro Mercantil Quito 

314 

YU RA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CINCO MIL DOSCIENTOS DOS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de noviembre de 2.011, bajo el número 4265 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 502 del 

Registro Mercantil de once de abril de mil novecientos setenta y dos, a fs. 437, Tomo 103 y 

61 del Registro Industrial de siete de agosto de dos mil tres, a fs. 55, Tomo 35.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “PLÁSTICOS DALMAU 

S.A.”, otorgada el catorce de octubre del año dos mil once, ante el Notario DÉCIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 054663.- Quito, a dieciséis de diciembre del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- > 

zh a     

  

2,8 AGUIRRE LÓPEZ 

¿GISTRADOR MERCANTIL 
CANTÓN QUITO 

Ed        MO E 
"tro Mercanel 5” 

    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador





Md) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

rr 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DICPTE.Q.11.005202 20) lu
a 
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Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de octubre de 2011, que contiene 

el aumento de capital y la reforma de estatutos de PLASTICOS DALMAU S.A.; 

QUE la Dirección Juridica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 4888 de 23 de noviembre de 2011; y, la Dirección de 
Inspección mediante memorando No. 932 de 18 de noviembre de 2011, han 

emitido informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo 

de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 402.948,00 a USD 
$ 491.659,00; y, la reforma de estatutos de PLASTICOS DALMAU S.A., en los 

términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de octubre de 2011; y, disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la 
compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Séptimo y Décimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil dei Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firma 
de noviembre de 2011 

en el Distrito Metropolitano de Quito, 23 

< 
   

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

/ EXP. 11530 
Tr. 01.1.11.001249



Con esta fect:o queda INSCRMA la presente 

Resolución, bajo €l NO.......o.ccooo.oosooen 126$ 6s 

del REGISTRO MERCANTIL, ToM0.v.n... ¿LL 
se da así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 
de Agosto del mismo año. ” 

Quito, a.h-6 
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